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DOCUMENTACIÓN
OBLIGATORIA A

PRESENTAR

1.CARTA TIPO DE POSTULACIÓN*

3.COPIA E-RUT DE LA ORGANIZACIÓN

4.CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA PERSONALIDAD
JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO Y CERTIFICADO DE VIGENCIA
DEL DIRECTORIO.

6.CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN REGISTRO DE PERSONAS
JURÍDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PÚBLICOS DE LA
MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ*

7.CERTIFICADO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS QUE ACREDITE NO POSEER RENDICIONES
PENDIENTES

5.CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN REGISTRO DE PERSONAS
JURÍDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PÚBLICOS.

8.INVENTARIO ACTUALIZADO DE LA INSTITUCIÓN VALIDADO
POR LA ASAMBLEA*

2.FORMULARIO SOLICITUD DE SUBVENCIÓN*



DOCUMENTACIÓN
COMPLEMENTARIA

A PRESENTAR
(EN CASO QUE LA POSTULACION

LO CONTEMPLE)

9.DECLARACIÓN JURADA SIMPLE "NO POSESIÓN DE
BIENES"*

10.DECLARACIÓN JURADA SIMPLE PROYECTOS QUE
INCLUYAN EQUIPAMIENTO O IMPLEMENTACIÓN*

13.COTIZACIÓN HONORARIOS*

11.DECLARACIÓN JURADA SIMPLE "TOMA DE
CONOCIMIENTO RESPONSABILIDAD SOBRE NORMAS
SANITARIAS"*

12.DECLARACION JURADA SIMPLE PARENTESCO
CON AUTORIDADES*

*DOCUMENTOS INCLUIDOS EN SET
(LA DOCUMENTACION NO PUEDE SUPERAR EL MES DE EMISION A LA FECHA DE
INGRESO DE LA POSTULACIÓN)



A modo de caratula que
acompañe toda la
documentación
solicitada y como medio
formal para materializar
la solicitud e ingreso de
la postulación del
proyecto asociado. Esta
debe identificar la fecha
en que se realiza (A), El
nombre del proyecto (B)
e ir firmada por
Presidente/a y
Secretario/a de la
Organización (C).

1.Carta Tipo
de

Postulación 

A

B

C



Contiene información
relevante relacionada
a la solicitud de
Subvención. Consigna
datos de la
Organización, de la
Representación Legal,
del Proyecto y los ítems
de gasto asociados. 

A continuación
revisaremos el como ir
completándolo.

2.Formulario
Solicitud de
Subvención 



La primera parte del Formulario
corresponde a la entrega de
información básica de la
Organización y de su
Representación Legal. En la
imagen se ve un ejemplo
explicativo para su correcto
llenado.



En su segunda parte se
solicita la designación
voluntaria de un integrante
de la Organización que
ejerza el rol de "Responsable
del Proyecto" como apoyo a
la labor de la Directiva en la
ejecución de la iniciativa de
ser financiada. De la misma
forma se solicita consignar
subvenciones anteriores u
otras adjudicaciones de
fondos públicos, como se
muestra en el ejemplo.



En su tercera parte solicita definir el "Area
del Proyecto". de esta forma se estipula
que la solicitud se enmarca dentro de las
múltiples actividades que el municipio
debe fomentar. lo que a su vez, permitirá
a la organización identificar la naturaleza
del proyecto postulado. Por ejemplo un
Club Deportivo que busca realizar
activación física en un sector x de la
comuna se asociaría al área de
"Deportes y Vida Saludable". En caso de
que el proyecto incluya o considere mas
de un área, deberán marcarlas. en caso
contrario que ninguna aplique podrán
definirlas al final de la tabla dispuesta en
el formulario.

X 



Continuando con la tercera parte
del formulario se solicita definir el
"Tipo de Proyecto". permite
determinar a través de acciones se
materializara el proyecto postulado.
Por ejemplo una junta de vecinos
que busque adquirir menaje para
su sede se asocia a la tipología de
"equipamiento e implementación".
En caso de que el proyecto incluya o
considere mas de un tipo, deberán
marcarlas. en caso contrario que
ninguna aplique podrán definirlas al
final de la tabla

X 



La cuarta parte solicita en primera
instancia el "Nombre del Proyecto".
Por ejemplo y basándose en la
descripción del formulario se busca
que se guarde coherencia con el
área y tipología, En cuanto al "Lugar
a ejecutar el Proyecto" se solicita una
breve identificación, ya que mas
adelante en el formulario se solicita
mayor detalle. Finalmente, la
"Duración del Proyecto" trata de
reunir el periodo total desde la fecha
tentativa a recibir el financiamiento
hasta la fecha aproximada a rendir
los recursos otorgados.



Para la construcción de la
"Descripción" se presenta un ejemplo
para su orientación que resume los
descriptores solicitados.  

NOTA: DE ESTA FORMA, A TRAVES DEL PROYECTO SE ESPERA
PROMOVER UNA MAYOR PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FORTALECER
LA COHESIÓN SOCIAL Y GENERAR UN ESPACIO DE DIÁLOGO Y
COLABORACIÓN ENTRE LOS VECINOS DE LA COMUNIDAD X,
CONTRIBUYENDO AL DESARROLLO SOSTENIBLE Y AL BIENESTAR DE
LA COMUNIDAD EN SU CONJUNTO.

Este tipo de análisis nos permite ir
construyendo objetivos coherentes a
nuestra descripción.



La elaboración del "Diagnostico" nos
permite identificar la problemática que
se busca abordar a través de la
presentación del Proyecto. 

NOTA: IDENTIFICAR Y ABORDAR ESTA PROBLEMÁTICA EN EL
PROYECTO PERMITIRÍA FORTALECER LA PARTICIPACIÓN
COMUNITARIA, FOMENTAR EL SENTIDO DE PERTENENCIA Y
EMPODERAMIENTO DE LOS VECINOS, Y PROMOVER LA
COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA
COMUNIDAD.

De la misma forma que en el ejemplo
anterior el análisis de nuestro
"Diagnostico" nos permitirá orientar la
redacción de nuestros objetivos.



En cuanto a la elaboración de los
objetivos, específicamente el "Objetivo
General" en la imagen se presentan
algunos ejemplos. En el primero
podemos observar los elementos
dispuestos en la formula. De la misma
se infiere la problemática a
abordar/resolver que es una baja en la
calidad de vida, ya que  "Mejorar la
calidad de vida" es su opuesto. A su
vez, se identifica el como se materializa
y la relación con los objetivos
específicos de la meta o finalidad al
mencionar: "a través de la
implementación de talleres...".



Para los "Objetivos Específicos" en la 
 imagen se presentan algunos
ejemplos. En el primero podemos
observar los elementos que apoyan
su elaboración y su directa relación
con las acciones a desarrollar para el
cumplimiento del objetivo, por
ejemplo: "Programa de capacitación",
"Mejoramiento de infraestructura
deportiva", "Ciclo de Talleres de
emprendimiento y capacitación
laboral", etc.



En relación a la "Descripción de
Beneficiarios/as" como se ve en
el ejemplo la idea es
delimitarlo según las acciones
a desarrollar. Para robustecer
esta descripción pueden
consultar en los Informes
Comunales que se encuentran
disponibles para su descarga.



Finalizando llegamos al ítem de
"Presupuesto y Planificación". En primera
instancia se proponen los ítems de gasto
y los cuadros presupuestarios asociados
a lo solicitado a través de la Subvención y
de Aporte Propio de la Organización (en
caso de considerarse). Esta información
se consignara a través de las
cotizaciones (a lo menos 1)que se
realicen. Estas podrán ser presenciales,
por correo electrónico u online, pero
deberán contener los datos solicitados
como la identificación del proveedor.



Por ultimo, nos queda
resumir los aportes
considerados para el
"Financiamiento del
Proyecto" y la elaboración
de una "Carta Gantt" simple
que como el ejemplo 
 muestre a grandes rasgos
el desarrollo del Proyecto.



Copia del RUT Electrónico (E-RUT) de la
Organización postulante, emitido por el Servicio de
Impuestos Internos(SII), este documento deberá
coincidir con el nombre del certificado de
personalidad jurídica.

3.Copia E-RUT
de la

Organizacion
(SII)



Documento emitido por el
Servicio de Registro Civil e
Identificación o el
organismo competente, en
el que se acredita tanto la
Personalidad Jurídica
Vigente como su Directorio.
En el caso de que la
organización se encuentre
en proceso de trámite de
actualización de directiva
en el Registro Civil, se
aceptará el Certificado de
Personalidad Jurídica
emitido por el Secretario
Municipal
correspondiente.

4.Certificado
de Vigencia

de la
Personalidad
Juridica y del

Directorio



Las organizaciones que postulan deberán encontrarse debidamente
inscritas en el registro de la Ley N°19.862 que acredita la calidad de
Persona Jurídica Receptora de Fondos Públicos, debiendo tener los
datos actualizados de la directiva vigente. El certificado debe tener el
nombre de la entidad postulante y su presidente actualizados y
acordes con la información del Certificado de Personalidad Jurídica
Vigente.5.Certificado

de Inscripcion
en el Registro
de Receptores

de Fondos
Públicos
Nacional



De la misma forma que deben
encontrarse debidamente inscritas
en el registro de la Ley N°19.862
que acredita la calidad de Persona
Jurídica Receptora de Fondos
Públicos. Las Organizaciones
deberán estar debidamente
inscritas en el registro de igual
naturaleza, pero que el Municipio
es responsable de llevar a cabo.
Para esto existe un formulario que
esta dispuesto para la solicitud
de emisión del Certificado, pero
antes de ingresarlo es importante
acercarse a la Oficina de
Organizaciones Comunitarias a
corroborar si su inscripción fue
realizada o no, si es necesario
actualizar información o en su
defecto, solicitar la emisión del
Certificado.

6.Certificado
de Inscripcion
en el Registro
de Receptores

de Fondos
Públicos

Municipal



Este Certificado es emitido por la Dirección de
Administración y Finanzas del Municipio. Para su
emisión previo ingreso del Proyecto por Oficina de
Partes pueden gestionar su solicitud en la Oficina
de Organizaciones Comunitarias.

7.Certificado
que acredite

no poseer
Rendiciones
Pendientes



Para este fin se genero
un formato tipo que las
Organizaciones deberán
completar al momento
de reunirse en una
Asamblea Extraordinaria.
Validando la postulación,
el inventario actualizado
y los montos solicitados.

8.Inventario
Actualizado



Muchas
Gracias

Cualquier duda, consulta o mayor
información acercarse a la Oficina
de Organizaciones Comunitarias


